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Fa m i l i a , de Médico Pe d i at ra o de Mat ro n a , en el mismo Equipo de A t e n c i ó n
P ri m a ri a , Zona Básica de Salud o Área de Salud, de la Gerencia Regi o n a l
de Salud de Castilla y León.

A rtículo 3.º– Cri t e rios para la acumu l a c i ó n .

S i e m p re que se disponga de personal en las bolsas de empleo, las susti-
tuciones del personal sanitario incluido en esta Orden se realizarán a trav é s
de personal de la correspondiente cat egoría pro fe s i o n a l , i n cluido en la/s
lista/s de empleo y con arreglo a los cri t e rios regulados en la/s misma/s . 

Cuando no fuera posible cubrir la sustitución por el procedimiento pre-
visto en el ap a rtado anteri o r, y previa planificación a fin de ga rantizar el nor-
mal funcionamiento del servicio sanitari o , por la Gerencia de Atención Pri-
m a ria correspondiente se podrá acumular tra n s i t o riamente a otro pro fe s i o n a l
del Equipo de Atención Pri m a ri a , de la Zona Básica de Salud o del Área de
S a l u d, s egún corre s p o n d a , la atención de los pacientes adscritos al sanitari o
que vaya a estar ausente por va c a c i o n e s , licencias o permisos. 

Con carácter ge n e ra l , no podrá recaer la acumulación en titular o susti-
tuto que ya tuviere otra plaza acumulada. Excepcionalmente podrá acord a r-
se la acumulación de más de una plaza, p revia autorización del Dire c t o r
G e rente de la Gerencia Regional de Salud.

En caso de cese del sustituto que tuviera una plaza acumu l a d a , el cese
en el puesto para cuyo desempeño fue nombrado sustituto producirá auto-
máticamente el cese en la plaza acumu l a d a , en cuyo caso se podrá acumu-
lar la misma a otro sanitario del Equipo de Atención Pri m a ri a , Zona Básica
de Salud o Área de Salud, en las mismas condiciones que se establecen en
la presente Ord e n .

A rtículo 4.º– Retri buciones por la acumu l a c i ó n .

El personal que asuma una acumulación confo rme a lo regulado en la
p re sente Orden y que, como consecuencia de la misma, vea incrementa-
da su carga de trabajo con la atención de los pacientes asignados, tendrá
derecho a percibir, desde el inicio de la acumulación y hasta su finaliza-
ción, en concepto de productividad , conforme se establece en el artículo
2.3 c) del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre y normas dicta-
das en su desarrollo, unas cuantías que no podrán exceder de las que a
continuación se señalan:

– Médicos de Familia y Médicos Pe d i at ra s , 42,35 d i a ri o s , sin que en
ningún caso se puedan superar los 1.270,50 m e n s u a l e s .

– M at ro n a s , 35,90 d i a ri o s , sin que en ningún caso se puedan supera r
los 1.077 m e n s u a l e s .

A rtículo 5.º– Atención Continu a d a .

Los turnos de Atención Continuada correspondientes al pro fe s i o n a l
a u s e n t e, serán asumidos por la totalidad de los pro fesionales que presten ser-
vicios en el Equipo de Atención Pri m a ria o en la Zona Básica de Salud
c o rre s p o n d i e n t e, i n cl u yendo tanto al personal de plantilla como al pers o n a l
sustituto y al personal de re f u e r zo , adoptándose en el seno del Equipo los
c ri t e rios más adecuados para su cobert u ra , respetándose las exenciones de
t u rnos de Atención Continuada concedidas.

A rtículo 6.º– Recurs o .

C o n t ra la presente Orden cabe interponer re c u rso contencioso-adminis-
t rat ivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat ivo del Tri bunal Superi o r
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León,
c o n fo rme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reg u l a d o ra de la Ju risdicción Contencioso-Administrat iva. 

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra . – Se faculta al Director Gerente de la Gerencia Regional de
Salud para dictar las instrucciones que sean necesarias para la aplicación de
esta Ord e n .

S eg u n d a . – La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», sin perjuicio de que
sus efectos económicos se puedan re t ro t raer al uno de junio de dos mil cua-
t ro , s i e m p re que se hayan dado los supuestos de hecho necesarios para el
d eve n go de las re t ri buciones que por acumulación se establecen en la
m i s m a .

Va l l a d o l i d, 27 de julio de 2004.

El Consejero de S a n i d a d,
Fd o. : CÉ S A R AN T Ó N BE LT R Á N

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

CORRECCIÓN de erro res de la Orden EDU/1170/2004, de 13 de julio,
por la que se establece la asignat u ra optat iva de Educación Secunda -
ria Obl i gat o ria «Iniciat iva empre n d e d o ra» y se ap ru eba su curr í c u l o .

A dve rtido un error en el texto de la citada Ord e n ,p u blicada en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» n.º 140, de fe cha 22 de julio de 2004, se pro-
cede a efectuar la oportuna re c t i fi c a c i ó n :

En el artículo 3.2, donde dice: «En los centros de titularidad priva d a ,t e n-
drán at ri bución docente para impartir esta mat e ria aquellos pro fe s o res a los
que la Orden de 27 de junio de 1995,...» debe decir «En los centros de titu-
l a ridad priva d a , tendrán at ri bución docente para impartir esta mat e ria aque-
llos pro fe s o res a los que la Orden de 24 de julio de 1995,...»

ORDEN EDU/1207/2004, de 15 de julio, por la que se delegan competen -
cias en mat e ria de tra n s p o rte escolar en los Dire c t o res Provinciales de
E d u c a c i ó n .

La Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la
C o munidad de Castilla y León, en su artículo 78 establece que los conseje-
ros son los órganos de contratación de esta A d m i n i s t ra c i ó n .

El Decreto 322/1999, de 23 de diciembre, por el que se crean las Dire c-
ciones Provinciales de Educación de las Delegaciones Te rri t o riales establ e-
ce en su disposición tra n s i t o ria segunda que las Direcciones Provinciales de
Educación mantendrán tra n s i t o riamente aquellas competencias que la nor-
m at iva estatal at ri bu ye a las Direcciones Provinciales de Educación del
M i n i s t e rio de Educación y Cultura , lo que re m i t e, e n t re otro s , al Real Decre-
to 140/1990, de 26 de enero , que desconcentraba en las Direcciones Prov i n-
ciales de Educación las facultades correspondientes al Ministro de Educa-
ción y Cultura para la celeb ración de los contratos de asistencia de serv i c i o s
c o m p l e m e n t a rios a los centros docentes públicos no unive rs i t a rios en mat e-
ria de tra n s p o rt e, d e n t ro de los créditos para gastos de funcionamiento asig-
nados a cada provincia. 

No obstante la Orden EDU/926/2004, por la que se regula el servicio de
t ra n s p o rte escolar en los centros docentes públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación, dispone en el artículo 6.3 que las rutas de tra n s p o rt e
escolar se contratarán bajo la modalidad de concierto como contratos de ge s-
tión de servicio público correspondiendo a la Dirección General de Infra e s-
t ru c t u ras y Equipamiento elevar al Consejero de Educación la propuesta de
inicio de expediente de contrat a c i ó n .

Teniendo en cuenta lo expuesto,dada la actual calificación jurídica de
los contratos de transporte escolar en la modalidad de «rutas de transpor-
te escolar» como contratos de gestión de servicio público y en aras a la
consecución de mayores cotas de eficacia y eficiencia en la prestación de
este serv i c i o , p rocede delegar determinadas facultades en los citados
órganos periféricos.

Por lo ex p u e s t o , y en virtud de lo establecido en el artículo 48 de la Ley
3 / 2 0 0 1 , de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de la Comu n i d a d
de Castilla y León y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m-
b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i-
miento administrat ivo Común,

R E S U E LVO :

P ri m e ro .

1.1. Delegar en los Dire c t o res Provinciales de Educación las siguientes
fa c u l t a d e s :

a) Aquellas que la legislación vigente at ri bu ye al consejero como órga-
no de contratación respecto de los contratos de rutas de tra n s p o rt e
escolar definidos en la Orden EDU/926/2004, de 9 de junio, por la
que se regula el servicio de tra n s p o rte escolar en los centros docentes
p ú blicos dependientes de la Consejería de Educación, cuando la
cuantía del contrato no supere los 30.050,61 euros. 
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